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Juicio de que, en el futuro. .podamos llegar .& una .conclusión
diferente. si con el paso del tlempo la regulacIón. n~lda de Wla
situación coyuntural y desUnada & cubrir unaa neceSIdades muy
concretas tril.sp:3.sara nít.idamente tales limites y, manüestara
claramente su ';.endenCIQ a la permanencia y a la normalidad,
pues, si tal caso llegara. podría hablarse de una sobrevenida
falta "de adE.'Cuación entre la situación habilitante y la norzna..
Uva producida. qua, en el momento actual no son p.erceptiblea.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribuna! Constitucional,

POR LA AUI0RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONS'flTUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decididOJ

Desestimar la cUBaUón de inconstituclonal1dad planteada pOI'
la Audiencia Territorial de Albacete a que se refiere 1& presente
sentencia.

Publíquese en el cBoleUn Otlcial del Estado.,

Dada en Madrid a 4: de febrero de 1983.-Firmado: Manuel
Garc"ía.-pelayo y Alonso.-Jer6nimo Arozamena Sierra.-Angel
Latorre Segura.-ManueI Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Ru­
bio LJorente.-Gloria Begué Cantón.-Luis DieZ "Picazo.-Francisa
co Tomás y Valienta.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Ea­
cudera del Corra1.-Antonio Troyol SalTa.

Voto particular que formula 81 Magistrado don nafael G6mez..
Ferrer Morant. a la sentencia de 4 de febrero de 1983. recatCÜJ
.,n las cuestione, de inConstituctonalldad acumulada.t número.

19 y 20 de 1982

El Magistrado que suscribe. lamentando discrepar de la de- .
cisión mayoritaria de! Tribunal., -se ·cree en 1& obl1gacl6n de
disentir tanto de la conclusión a que se llega en el fallo como
de la fundamentación que le precede, en concreto· del Funda­
mento Jundico sexto. en cuanto no aprecia la inconstitucion...
lidad formal de la di.!!lposicióD transitoria a que se refiere la
(luestión iuscitada. Las razones qUe _apoyan mi posici6n son.
expuestas de forma sintética,. las siguientes:

1. La dispOSición transitoria segunda, b, del Real Decre~
ley de 20 de julio de 1979, de llltldidas urgentes de financia,..
ción de las Haciendas Locales, que da lugar al planteamiento
de la cuestión de inconstitucionalidad establece: -2. Sin per­
luicio de lo determinado en la disposición transitoria anterior
J respecto de la Contribución Territorial Urbana. se dispone:
b) Que las reducciones temporales reguladas en los apaz'ta.
dos 5, 6 Y 7 del articulo 12 y la del articulo 13 del texto re­
fundido reconocida. con antertortdad al 1 de enero de 1980 ,.
convertirón a Partir de esta fecha y ha.rta completar el piazo
por el que fUeron otorgadas. en una bonificación del 50 por 100.-

La mera lectura del precepto transcrito evidencia ...... mi
Juicio- que el Decreto-ley Uene en este punto efectos retro-­
activos en cuanto afecta a un beneficio fiscal otorgado por un
plazo determinado. en virtud de un título jurídico concreto el
acto de calificación, como acredita también por lo demAS la
legislación dE' viviendas de protección oficial (así, artfculo 9 del
Real Decreto 2960/1976. de 12 de noviembre, que aprueba el tex­
to refundido de la legislación sobre tales viviendas).

El parecer mayoritario no excluye la existencia de esta ....
troactividad (Fundamento Juridico tercero, párrafo 2,°, de la
sentencia). pero en DU opmi6n no extrae de ello las necesa­
rias consecuanciaa en orden a la inconstitucionalldacl formal
de la mencionada disposición transitorta segunda. b; lneona­
Utucionalidad que hubiera debido decla.ra.rse. estimando aa1 la
cuestión suscitada.

2. En efecto, el arUculo 86 do 1& ConsUtución establece que
los Decretos-Jeyes .0.0 podrán afectar a loa derechos, deberéB 'T
libertades de los ciudadanOl regulados en el titulo l •. Debere.
entre los que se encuentra el de contribuir a los gastos pú­
bllooa. de. «cuerdo con 101 criterios que indica el párrafo p~
mero del articulo 31. el cual determina también, en IU ntilJl&o
ro 3, que 8ól0 podrán establecerse prestacion9li personales 1
patrimonJ.ales con arreglo a ],a Ley.

a.. Pues bien, cuando el Estado concede un beneficio tribu­
tario por un p1.azo detenninado, mediante un acto concreto
fija el alcance del deber tributa.r1o del destinatario durante ;¡
uempo de duración del beneficio. Su deber de contribuir queda
limitado en relación al de los demás, en la cuantJa del benef1~
cio concedido y por el plazo otorgado, por lo que resulta claro
que la disposición transitoria cuestionada' al incidir sobre be­
nuflcios fiscales ya reconocidos en virtud de actos concretos (no.
por tanto, en simples expectativas de que se mantenga- la le­
gislación), afecta a, los deberes tributarios a que se refiere el
articulo 31 d~ la Constitución y, en consecuencia. vulnera 101
limites de su articulo 88 e lncurre en una inconstltucionalidad
formal. sin que exista un precepto especifico en la propia Cons­
titución que permita sostener una excepción en materia tribu­
taria. Por ello no puedo compartir el parecer mayoritario (Fun­
damento Jurtd.tco sexto de la sentenciaJ de qua -no se violaron
con la util1zación del reseñado Decreto-ley los estricto. l1m1t81

. genéricos que el articulo 86 contempla textualmente_o
4. Por lo demáS, no puede ignorarse la trascendencia de la

disposición transiteriacuestionada en cuanto refleja un cri­
terio de actuación que puede incidir en la confianza de 101
ciudadanos en el Estado. E. el Estado el que ha establecido un
régimen lega! especial para las viviendas de protección oficial,
con sus ventajas y lImitaciones. Lo. ciudadanos que han con­
fiado en el Estado, y se han someUdo voluntariamente a este
régimen. han obtenido, de acuerdo COn la legislaciOn aplicable,
un titulo Jurídico concreto.- que especifica los beneficios conce­
didol y limita -en la misma m1!ldida-- el deber tributario du­
rante el plazo de duración del beneficio otorgado. Y luego el
propio Estado. que e8 quien ha d1sef.l.ado el régimen especial,
altera los debE'rH tributarlos modificando los beneficios ya
concedidos por actos concretos (mientras mantiene en su inte­
gridad las !imitaciones). Medida tan importante excede a mi
juicio del posible Ambito del DecNlt~ley. de acuerdo con el ar­
ticulo 86.1. de la Constitución, que prohibe expresamente que
el mismo afecte a loe deberes de 101 ciudadanos a que se r&o
fiere su titulo l.

5. En conclusión, por las razones apuntadas. enUendo que
lo procedente hubiera sido estimar la cuestión suscitada y de­
clarar la inconstitucionalidad de la disposición transitoria se­
gunda, b; del Decret04 1ey de 20 de julio de 1979,

Madrid a 9 de febrero de 1983;-Firmado: Rafael Gómez-Ferrer
Morant.-Rubricado.

la siguiente

t. ANTECEDENTES

1. Doña Catalina Valla Salvá, doñe. Leonor CmeIlas Vidal,
dofi8' Catalina Garé.u Call, dofta Josefa Planas Palao y doña
Rosario Carreño Merela, preste.ban sus servicios ton carácter la~
boraJ. en la Compadia Telefónica Naciolia.1 de España. hasta

La Sala Segunda del Tribunal Constitucion8l1, pompuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luia Diez..Picazo y Panca de León, don Fran­
cisco Tomás y Valiente, don Antonio Troyal Serra y don Fr~
olaco Pera Verdaguer. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por dot'ia Catalina Valls
Salvá. doña Leonor Cruellas Vidal, doña Catalina GarAu Coll.
doña J0$8fa Planas palao y doña Rosario Carreña Mere-lo, re­
Presentadas por el· Procu.radQl' don Rafael RodrIguez Montaut
y bajo la dirección del Abogado. don Ramón Puig y Riera de
Conies, respecto de la sentencia dictada con fecha 19 de mayo
de 1982, por el Tribunal CentraJ. de Trabajo, revocando la de
techa 30 de octubre de 1981 de la Magistratura de Trabajo nú.
mer~ 3 de Baleares; en el mencionado asunto ban sido parte
el FISCal General del Estado y la CompañIa Telefónica. Naciona.l
de España, representada por el Procurador de los Tribunales
don Ju~n AntonIo Carela Sa.n Miguel y Orueta. Ha sido ponente
el MagIstrado don Francisco Tomás y Valiente. quien expresa
el parecer de la Sala.

que oada una de ell&5, en distintas· fechas (el 12 de octubre
de 1961, el 1 de agosto de 1959, el 26 de diciembre de 1959, el
18 de febrero de 1953 y el 20 de julio de 1961, respectivamente).
contrajeron matrimonio, momento en que, en virtud del ar­
ticudo 9f de la Reglamentación de la CI'NE de 1941 para la se­
dara PlanalJ, y en función del artículo· 107 de la Reglamentación
de la misma Compañia de 10 de noviembre de 1958 para las
atrae cuatro recun-entes, la Compal1ia declar6 a todas ellas en
situación de excedencia forzosa por razón de matrimonio COn
reconocimiento de la posibilidad de solidtar el reingreso cuan­
do cada una de ellas se constituyera en. cabeza de familla. En
esta situación de excedencia se encontraban todavía tanto 8il
promulga.rse la Constitución como al entrar en vigor la Ley
8/1900, de 10 de marzo, que conten.fa el Estatuto de Trabaja.­
dores (LETI.

2. El 28 de jul10 de 1981 las cinco recurrentes interpusieron
ante el Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación HMAC>
de Palma de Mallorca papeleta de conciliación oon la CTNE, pi­
diendo acceder de .nuevo a su puesto d& trabajo. r como quiera
que el citado trámite no surtió efecto positivo, e 20 de agosto
del mismo año interpusieron demanda. ante la Magistratura de
Trabajo número 3 de las de Baleares, que dictó se"ntencia a 30
de octubre de 1981, cuyo fallo declaraba el derecho de las de­
mandantes a reingresar al servicio de la parte demandada. ea.
decir, de la Cl'NE. Contra esta sentencia interpuso la Com.
pañfa recurso de suplicación ante ea Tribunal. Central· de Tra­
bajo. que fue resuelto por su sentencia de 19 de mayo de 100ll
estimatoria da¡ recurso interpuesto por la CINE y. por lo mismo.
revocatoria de la sentencia de la Magiatr'atura.

3. Contra la sentencia del Tribunal Central de Trabajo pre­
sentaron en 5'U dia las cinco trabajadoras mencionadas deman­
da en recurso de amparo constitucional por presunta violaciód
del articulo 14 de la Constitución. Para las recurrentes es no­
torio el carácter discriminatorio de la situación laboral &n. que

Sala Segunda. Recurso de amparo número 238/1982.
Sentencia número 1/1983, de 14 de febrero.7291
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le encuentran y que, a SU JUicio, ha &ido también reconocido
como tal tanto por la 8entencia de instancia como por la del
Tribunal Céntraa de Trab4jo, Este último ha estimado la excep­
ción de prescripción de 1& aoc:l6n de las hoy recurrentes hecha
valer p()r la- CTNE en virtud de la aplicación del articulo 513,2
de la LET, por entender que computado eJ plazo de un año &111
~oDocido a partir de la entrada _en vigor de la misma LET I el

.•ches ad quem.. es anterior al momento en que accionaron las
demandantes ante el IMAC de Palma de Mallorca. En su deman~
da de amparo las recurrentes alegan que el bien jurídico pro­
tegido por la prescripción extintiva, que no es otro que la se­
guridad del tráfico Jur1dico. debe quebrar ante la situación
en que se hallan las actores, por lo que piden que se las resta·
blezca en IIU derecho contenido en el a.rtfcu]o 14 de le. Cons­
titución.

4. Admitido el recurso, en fase de alegaciones .presentaron .
las 8'Uyas el Fiscal General del Estado, la CTNE v las solicitan­
tes del amparo, reiterando estas últimas sustancialmente la ar­
gumentación expuesta en su demanda, a la que atiadian adamas
un nuevo razonamiento: el de can\cter impres9iptlble de 188
acciones para hacer valer lo que llaman los derechos y libertades
públicos de caré.cter fundamental.

El FiScal General del Estado entiende que el principio de no
discriminación por razón de sexo, contenido en el articulo 14 de
la Constitución, encuentra 8U concreción legislativa en la actua­
lidad en los arrUculos .¡ y 17 de la LET. y asegura que el carácter
discriminatorio del artic"ulo l07.cl, de le Reglamentación de 1958
(sustancialmente equivalente al articulo 94 de la de 1&47), es
claro y asi ha sido recogido· en reiterada Jurisprudencia del Tri~
bunal Central del Trabajo. Pero admite el argumento de este
Tribuna! en relación con la apHcación a este caso de{ articu­
lo 59.2 de la LET, por lo cual afirma que la institución Jurídica
de la prescripción ha privado a las partes de ejercitar eSe de­
recho por causas imputables a ellas,· esto es, por II'U falta de
diligencia que contrasta COn la que 8i han tenidonumeroses
compafleras suyas.' ,

La c:;TNE apoya sus alegaciones en el razonamiento esgriznido
por el Tribunal Central de Trabajo en tomo al articulo 59.2 de
la LET. A su modo de ver no hay discrtminación en COntra de
las recurrentes. pues si éstas no pUeden incorporarse a la Com~

paAfa Telefl:lnica no es por razones discr1mine.torias sino por no
habp.r elercitado en debida forma el derecho que la Constitución
y el Estatuto de los Trabajadores les reconocia. En consecuencia
pide 1a denegación delampeTO.

. S. La Sala Segunda del Tribunal, por providencia de 15 de
dIciembre último sflflaló. para la delibera..:::ión v votacIón de
este recurso-, el dia 2 de febrero de 1988. y como Ponente del
mismo, al Magistracro dOD_ Francisco TomA.s·y Val1ente.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

.Primero.-Aunque 81 razonamiento de la sentencia del Tri­
'huna! Central de Trab&jo aqui impugnada se centra en el ar­
tículo 59.2 de la LET en relación con el 17 de la misma l~y, y oon
el articulo l07.c) de la Reglamentación de Trabajo de le Campa­
dia Telefónica Nacional de Espafta de 1958, moviéndose as! en
apariencia dentro del· ámbIto de la legaJid&d ordinaria, 10 cierto
es que pordebalo de esa superficie existe en este caso 11n pro­
blema constitucional ooncerniente al plazo de prescripción de la
acción para hacer efectivo ante una de"terminada lesi6n el de­
recho fundamental contenido en el articulo 14 de la ConstitucIOn
consistente en no ser discriminado por razón del lexO. En otra
ocasión (sentencla de 17 de Julio de 1981, en recursos de am­
paro 2103 y 218/1980....Boletfn Oticlal del Estado_ de 13 de agos­
to de 1981J ya hemos dicho que nada qUe concierna al ejerciciQ
por los ciudadanos de los deTech08 que la Constitución lee re­
conoce, podrá cons.derarse nunca &Jeno a este Trtbunal, Y. en
este caso, no cabe duda de que sI el razonamiento y el fallo
del Tribunal Central de Trabajo no fuesen constitucionalmente
correctos se habría producido una lesión en un derecho funda­
men tal de las recurrentes que tendria su origen Inmediato y
directo (como exige el articulo 44,1, LQTC) en la sentencia Im­
pugnada, aunque su causa remota debiera remontarse hasta el
artículo 107.c) de la citada Reglament.e.ción. Ello justifica no solo
la admisión en su dia de este recurso de amparo, sIno tambi6n
el que ahora entremos a analIzar, siempre al hilo de la senten·
cia impugnada, normas de legalidad ordinaria en cuanto afecten
al pro~lema de la defensa procesaJ. del derecho fundamental a
no ·ser discriminado por razón del 8exo.

Segundo.-Aunque a una de lae: recun-entes. por la fecha de
su matrimonio. se le aplicó el articul10 94 de la Reglamentación
de 1947, corno éste quedó absorbido por el l07.c) del texto refun­
didode la Reglamentación de 19M el siguiente problema ... di­
lucidar aquí es el de la vigencl& de este 'O.lttmo precepto antes
de entrar en vigor la Constituclón. Los Decretos de 1 de febrero
de 1962 y 20 de agosto de 1970, que desarrollaron la Ley 51/1961,
de 22 de julio, que establecía el prlnc1pio de que el cambio de
estado no alterabe la relación laboral, declaraban, sin embargo,
en sus disposiciones adicionales Mica y ouarta, respectivamente,
que las nuevas normas no eran aplicables a 188 situaelones orea­
das como consecuencia de matrimonios celebrados con ante.
rioridad a 1& fecha de su entrada en Yigor, De este modo &1 ar­
ticulo l07.cl de la Reglamentación de 1958 conservaba su eficacia
en relaciÓn con Jas trabajadoras de la CTNE que hubieran OOD­
traido matrimonio -(OOItlo EliI 111 caso de las dnco ReuITentes)

antes de que en"trara en vigor la Ley 58 / 1961, de 22 de julio, Es,
pues, indudable que el articulo 107.cl del Texto Refundido de la
Reglamentación Nacional de Trabajo de la CTNE publicado por
Orden de 10 de noviembre de 1958, mantenia sus .efectos respecto
de las situaciones creadas con anterioridad a la Ley 5e1961 y
por tanto al entrar en vigor 1& ConstitucJón de 1978 y que
como tal regía la situación· laboral de las cinco reCurr~ntes en
amparo.

Ahora bien, de algunas frases contenidas en las alegaciones
de las partes y, de modo inequívoco, de varios párrafos de la
sen.t-encia del Tribunal Centr~l de Trabalo aqUi impugnada, se
infIere que la norma conteDlda en·el citado articulo l07.CJ es
discriminatoria y nula por su oposición con el contenidG del
artículo 17 de la LET, por lo cual las trabajadoras afectadas
por. ella pudieron solicitar su· reingreso en la Compañia Te-le~
fómca sólo desde la fecha de en·trada en vigor del referido es.
tatuto (cons!derando único, hoja número 2). Sobre esta base
y con la derIvada del articulo 59.2 de la LET puesto en relación
con la fecha de I?romulgación del Estatuto, construye el Tri­
bunal Central de Trabajo su fallo estimatorio del recurso de
suplicación. &; necesario, pues, que analicemos separadamente
ambos razonamientos de la sentencia impugnada.
. El carácter discriminatorto de 1& citada disposición regla­

mentaria de la CTNE no ha sido PUesto en duda par ninguna
de las partes, ni en esta sede ni ante los TribuDélles del orden
1ur1&d.iccional social (articulo 1, LPU, pues para todos .y desde
luego también para nosotros, es evidente que .la suspensión del
contrato de trabajo para el personal femenino por el hecho de
contraer matrimonio, C?ostituye una discriminación por razón
del sexo, pues no se hace derival' idéntica consecuencia en re.
lación con &] personal mascul1no de la misma empresa que
contralera matrimonio, y la claridad no discutida de tal apre­
ciación nos releva de la necesidad de analizar la concurrencia
de otra posible causa de discriminación derivable DO del dife­
rente trato por razón del sexo, sino·de la consecUencia iurtdica
que 6e vincula al hecho mismo del matrimonio Pero dado el
contenido discriminatorio del citado precepto, es'necesario afir­
mar que la discriminación no nace de IN enfrentamiento con
el -articulo, 17 del Estatuto y sólo desde su promulgación sino
que la situación declarada subsistente por la Ley 56/1961, es
discriminatoria ..ex Constitutione_, esto • por 81:. oposición al
articulo 14 de la Constitución. y por consiguiente que perdió
todo valor desde el ·momento mismo de la entrada en vigor de
la Constitución. De ésta y no del Estatuto de los Trabajadores
nace con plenitud el derecho fundamental de las recurrentes a
no ser discriminadas por ra.z6n de &U sexo, y' desde la Consti­
tución, y no desde la Ley 8/1880, de 10 de marzo, tienen acción
(ya veremos hasta cuándo) para hacer valer este df't'echo en
relación con lasuspensi6n de su relación contractual COn la
Compañ.Ia Telefónica, suspensión que, por lo mismo, es nula
desde el momento mJsmo de la entrada en vigor de la Constitu­
ción, de tal modo que aunque no existiera el articulo 17 de la
LET, tal nulidad por oposición al artJeulo 14 de la Constitución
sería Indiscutible y suficiente para. pedir el amparo, pUes -la
tesis contraria consisti~a, una vez més,. aunque aquí de fomia
tácita, en afirmar que loe derechos fundamentales ca~n de
virtualidad plena en el texto oonstitueiOnad. y sólo la adquie­
ren a partir de su "concreción le~slativa-, tesis que va en contra
del articulo 53.1 de la ConstitucIón y ·de la jurisprudencia .unA.­
nime y reiterada de este Tribunal, que 88 el intérprete supremo
de aquélla {artículo l. LOTO. .

Tercero.-Los derechos fundamentales, que establecen una
relación juridica entre cada ciudadano y el· Estado desde el re­
oonocimiento de aCluéllo8 en 1& Constitución, son permanentes e
imprescrIptibles, y por ende t&mpién lo es el derecho a no ser
d1scriminados por raz.ón del sexo que tienen las aqui recurrentes.
Ello es compatible. ,sin embargo, con que para reaccionar frente
a cada lesión concreta que cada ciudadano entienda haber re.
cibido contra ese o cualquier otro derecho fundameDtal, el or·
denamiento limite temporalmente 1.. vida de la correspondiente
aoción (cuya prescripción en modo alguno puede extinguir el
derecho fundamental de que se trate. qUe el ciudadano podrá
continuar ejerciendo y que podrá hacer valer en relación con
ClUalquier otra lesión futura), sino que significará tan solo que
ha transcurrldo el plazo dentro del cual &1 ordenamiento le
permite reclamar jurisdiocionalmente ante una presunta y de­
terminada violación. Por otra parte, es obvio, que el derecho a
no ser dtscriminado por razón del sexo no puede ser contem­
plado s6lo en abstracto, sino en funCión de cada una de las
situaciones lurfdicas concretas en lasque entre en juego, y por
lo mismo, en conexión con los ambItoI normativos que regulen
cada 'P-na de aquélla.s, que en el e88Q que nos ocupa es el con­
cerniente aJ contrato de trabajo. Balo estas consideraciones hay
que examinar cuAndo nació, de dónde deriva y hasta cuándo
está o ha estado viva le. aoclón de las recurrentea para hacer
valer en este oaso su derecho fundament8ll a no ser discri­
minadas.

Cttiéndonos al caso presente, 51 la nulidad de las situaciones
D&éidas al amparo del articulo 107.el, por su carácter discrimi­
natorio, hubiera nacido con y desde la LET de 10 de marzo
de 1980, el razonamiento del Tribunal Central seria seguramente
1ITebatible. pero sobre 1M bases estaulecidas en nuestro anterior
fundamento, tal argumentación no puede ser aceptada. El de·
recho fundamental a no l8J' discriminadas por razón del seXO
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10 tienen las recurrentes desde la publicación y entrada en vigor
de la Consti.tución: desde entonces quedó privado de todo efecto
el m-tículo 107.cl en cuestión. y desde ese mismo momento tuvie­
ron acción para, sobre esos fundamentos, pedir la cesación de
la suspensión de su rela.ci6n contractual y la plena eficac1a de
la misma con el corree.pondiente reigreso en la CompB.iUa Te­
Iafónica, aooi6n que si, por un lado Uene un origen y funda­
mento constitucional, por otro lado. en cuanto encierra el cp&o
titum,. del pleno restablecimiento de una situación contractual
laboral, deriva del contrato de trabajo y tendría la. duración,
qua, en su caso, fijara la legislación regul~dora de tal 0011­
trato.

Ahora bien, al promulgarse la Constitución y hasta 1& entra­
da en vigor de la LET estuvo vigente 1& Ley de Contrato de
Trabajo (LCn (que ha sido derogada expresamente por 1&
disposición final tercera. dos, de la citada LET> en su texto
refundido aprobado por Decretos de 26 de enero de 1944 y 31 de
marzo del mismo año. El articulo 83 de 1& LCT dispomQ, que las
acciones derivadas del contrato de trabajo que no tengan. se­
fl.alado plazo especial prescribirán a los tres afl.os de su termi­
nación" Esta norma, ., no el a.r:Uculo 59~2, es la que ha de entrar
en juego para regular el plazo de vida de la acción de que dis­
ponían las recurrentes en amparo Para hacer valer su derecho
a no ser discriminadaa por razón del sexo, derecho nacido del
articulo 14 da la Constitución, pidiendo el levantamiento de la
sUspensión de sus contratos y el correspondiente reingreso, Y
ésta es la acción que lnterpusieron ante el IMAC de Palma de
Mallorca el 28 de funIo de 1981. porque no pudiendo por su
propia naturaleza contarse los tres a:f\os del artículo 83, LCT. a
partir de la" terminación del contrato. pues una vez ext1nguido
éste <y no meramente suspendido como ocurre en el caso pre­
sente) ya no es posible pedir el reingreso, as alaro que entra
en juego la regla general del articulo 1.969 del Código Civil,
según la cual los tres atios para la prescripción de la ace16n
que nos ocupa empiezan a contar desde el día que pudo eJer­
citarse, esto es, a partir del 29 de diciembre de 1978 (que es
cuando se publicó -y entró en Vigor la Constitución, según su
diSpOsición finaD, y con arreglo a e&e edi98 a qua- no hay
duda de que el 28 de julio de 1981 no había transeurr1do el
tiempo para la prescripción de la aco1ón, y que las rectll"l'entes,
al interponer la. papeleta" d9 conciliación ese día en el IMAC de
Palma de Mallorca, teman Viva su ace1ón, que no prescribió
hasta el 31 de diciembre de 1981. y contra este razonamiento no
puede pretenderse la apUcaciÓD al caso que nos ocupa del '84"­
tíenlo 59.2 de la LET, porque ello implicaría la eficacia retro­
acUva de tal precepto en contra de lo dIspuesto en el artiaulo
8.3 de la Constitución, s-egún el cual éSta garantiza. la irretro­
llWtividad de las dispOSiciones restrictivas de derechos indivi­
duales. Por consiguiente. Do es aceptable el razonamieD;to del
Tribunal Central de Trabajo 811 .tU sentenci& y el amp8l"O ClOD­
tra la misma debe ser estimado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUroRIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPA"'OLA.

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado pór dada Catalina Valls SM-vt\,
doña Leonor Cmellas Vid61, doña Catalina Garé.u Coll, do:f\a
Josefa Planas Palao y dada Ros&rlo Carrello Merelo, contra 1&
sentencia deo! Tribunal Central de Trabajo de 19 de mayo de
1982 en el recurso de lJUplicad6n número 27'6/1982, y en SU con·
lecuencia,

1.0 Declarar nula la sentencia impugnada.
2.° Reconocer el derecho de las recurrentes a no' ser dlSO!"'l­

minadas por la persistencia de las sit.uactones nacidas al am·
paro del aorUculo l07.c) de la Reglamentación Nacional de Tra.­
bajo de la CTNE, publicada por Orden ministerial de 10 de
noviembre de 1958. .

7292 CORRECCION de errore; eh el texto de. la, sen­
tencias del Tribunal Constitucional. publicada8 en
el suplemento al _Bolettn Oficial del Estado- nú-
mero 41. de fecha 17 ele febrero de 1983. "

Advertidos errores en el texto de las sentencias :1el Tribunal
Constitucional, publicadas en el suplemento al -Boletin Oficial
de.l Estado_ número 41, de fecha 17 de febrero de 1983, se trans­
cnben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 1, segunda columna. párrafo 2.°, linea 1.-, don.
dfl dice: -176/1982_, debe decir: -173/1982_.

ED; la página 2. primera columna, párrafo 1.0, línea 2.-, don­
de dIC?,: -lugar a 1& demanda--, debe decir: -lugar a la de­
manda ,_.

E~ la página 2, segunda columna. párrafo 1.0. línea 36, don.
de dIce: -general_, debe decir: -genera..

E~ la J?ágina 4, Primera columna, párrafo 8.°, linea 10, don­
de dIce: -Jurisdicción_. debe decir: -jurisdicldad_.

3.· Restablecer a las recurrentes en 8'\l derecho ep 101 ~
minos contenidos en 1& sentencia. de 1& Magistratura de n.
bajo número 3 de Baleares. de 30 di octubre de 1981.

Publiquese esta sentenoia en el -Bolet1n. Oficiad. del Estado-.

Dada en MadrId a 14 de febren> de 1983.--Jer6nlmo .uo­
mena Sierra.-Fra.ncisco Rubio IJorente.-Lufe Diez Picazo.­
Francisco Tomáe y Valiente.-Antonio Truyol Serra.-FrancJsoo
Pera Verdaguer.-Flrmad08 y rubricados.

Voto partícular que formulo 61 Magistrado señor Diez PíClWl
y Ponce de León ti la .entenctc eH esm lecM, d~tado en ., r.

curso de emparo número 23tJ/82

No comparto plenamente el criterio de la- Sala en esta sen­
tencia, donde se 8Uscita la cuestión de las relaciones entre la
igualdad juridlca reconocida _ el articulo 1< de la C<metlluclóD
y el instituto de 1& prescripción extintiva. Comparto el criterio
de que ·108 derechos fundamentaJes deben entenderse eD linea
de principio como derechos Imprescriptibles aun cuando ello
JIO deba ser obstácu:lo para que puedan _qu~ar 'sujetas a pras­
eripción las acciones naddas para defenderlos frente a concretas
lesiones. siempre y cuando por ca.usa de tales lesiones no quede
amputado o extinguido el derecho mismo en su totalidad.

En cambio. no me parece que el plazo de prescripción pueda
ser el establecido en el derecho que regula la relación juridice.
de base, en la cut\l la lesión concreta se produce, lo que sig­
nifica. en nuestro caso, aplica.r los plazos de prescripción de
las acciones derivadas de UD contrato de trabajo, o en general
si se quiere de una. relaci6n detrabalo. a derechos que tienen
su asiento en la Constitución Y. a tal fin, me resulta intrascen­
dente que el plazo a apUcar sea el de tres años ('el de un año.
En mi opinión, en la' base de este asunto. puede encontra:r8e
una dualidad de puntos de vista sobre la institución contenida
en el artículo 14 de la Q)nstttuclón. que puede ser consideráda
como un principio del derecho que modaliza relaciones O situa.­
ciones jurídicas sometidas a disciplinas furidicas especlallzadal
f. ~r consiguiente, con su propio régimen jurídico y que puede
ser considerado también como una norma y u,n limite de la
potestad legislativa del E8ta.do, que contiene al -mismo t!empo
un derecho subjetivo, de caráCter 1\lndamentaJ, a la iguaJdad
jurídica. De ser as1 -y ésta es en el momento actual mi con­
cepción-, no parece posible someter las acciones para re&C(:io­
nar frente a las lesiones del derecho fundamental a la igualdad
jurídica, a los plazos de prescripción del derecho especia~ más
todaVÍ6 cuanto éstos no constituyen un derecho común de la
prescripción. En el caso actuaJ., el tema resulta incluso para­
dójico. pues se admite que quede sometida So la prescripción
perentoria del Derecho laboral una acción y un derecho nacld08
en la Constitución y que en ella tienen su sede.

Por último. disiento de 1& sentencia en lo que se ref~ere al
momento. iniclaJ. de arranque" del cómputo de la prescrIpción.
que la sentencia sitúa en el momento de la promu!gaclón de la
Cónstitucl.ón. entendiendo que con la entrada en vigor de la
Constitución y su eficacia normativa directa. se producen con·
tamporáneamente el d.erecho subfetivo So la igualdad. en lesión
y la posibilidad de ejerc1clo. Esta tesis no me, resulta convin­
oente. En primer lugar, es dificU hacer arrancar del momento
de la promulgación de 1& Con.9titueión la prescripción de un
de~o cuya concreción sólo podía realizarse a través de un
Juego interpretativo no demasiado fác1l, lo qu~ equivale a echar
a correr el plazo de prescripción cuando los titulares dél de­
recho no tienen especial consciencia de serlo. Por otra parte.
en los derechos de carácter absoluto, como tiénen que ser tos
derechos fundamentales, mientras la lesión subststa, la pres­
cripción no puede' comenzar a contarse. Y éste es para mi el
tema en el caso de la igualdad jurídica. Por mucho tiempo que
una desigualdad 'se perpetúe, no cabe duda de que las w-tctimas
de la discriminación no tienen prescrita s-u acción para reac­
clonar frente a ella, sin perjuicio de que pUede prescriblrles $'U
derecho a la restitución de los bienes concretos que pueden ser
consecuencia de la desaparición de tal discriminación.

Madrid. 14 de febrero de 1983.-Luis Diez Picazo.-Firmado y
rubricado.

En la página 5. primera columna, párrafo 4.°, linea 18. don­
de dice: -completar-o debe decir: _complementar_,

En la página 5, segunda columna. párrafo 3.°. línda 8.-, don­
de dice: ..con el Real Decreto_, debe decir: _con el Decreto-.

En la página 7. seguOda columna, párrafo 4.°, línea 1.·, don­
de dice: -carácter al Derecho-, debe decir: -carácter del Derecho_.

En la página 9, segunda columna, párrafo 9.-, lio.ea 1.., don­
de dice: ..en su inciso~. debe decir: cen sus incisos-o

En la página lO, primera columna, párrafo 2.-, línea 7.-, don­
de dice: _como cargo-, debe decir: «como carga..

En la página. 11, primera columna, párrafo 6.°. linea 3.a• do~
de dice: _del Comité_, debe decir: ede Comités•.

En la página 13, primera columna, párrafo 2.-, Unea 24, don.
de dice, -lo es de negociación_, debe decir: -lo es el de nego­
ciación•.

En la pAgina 13, primera columna, párrafo 3.-, Unea 1.·, don­
de dice: -se reduce así-, debe decir: -a8 reduce" si".


